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¿Por qué usar medios electrónicos en los 
procedimientos de compra pública?

- Ventajas funcionales

- Ventajas estructurales
o Incremento de la competencia

oReducción de la corrupción: mayor transparencia

(Ineficiencias voluntarias)

oMejora de la eficiencia de la acción administrativa

(Ineficiencias involuntarias)



Incremento de la competencia
Artículo 63. Perfil de contratante.
1. Los órganos de contratación difundirán exclusivamente a través de Internet su perfil de 
contratante, como elemento que agrupa la información y documentos relativos a su 
actividad contractual al objeto de asegurar la transparencia y el acceso público a los mismos. 
La forma de acceso al perfil de contratante deberá hacerse constar en los pliegos y 
documentos equivalentes, así como en los anuncios de licitación en todos los casos. La 
difusión del perfil de contratante no obstará la utilización de otros medios de publicidad 
adicionales en los casos en que así se establezca.

El acceso a la información del perfil de contratante será libre, no requiriendo identificación 
previa. No obstante, podrá requerirse esta para el acceso a servicios personalizados 
asociados al contenido del perfil de contratante tales como suscripciones, envío de alertas, 
comunicaciones electrónicas y envío de ofertas, entre otras. Toda la información contenida 
en los perfiles de contratante se publicará en formatos abiertos y reutilizables, y 
permanecerá accesible al público durante un periodo de tiempo no inferior a 5 años, sin 
perjuicio de que se permita el acceso a expedientes anteriores ante solicitudes de 
información.



Incremento de la competencia
Artículo 347. Plataforma de Contratación del Sector Público.

1. La Dirección General del Patrimonio del Estado del Ministerio de Hacienda y Función Pública pondrá a disposición de todos los órganos de contratación del 
sector público una plataforma electrónica que permita la difusión a través de Internet de sus perfiles de contratante, así como prestar otros servicios 
complementarios asociados al tratamiento informático de estos datos.
2. Los perfiles de contratante de los órganos de contratación de todas las entidades del sector público estatal deberán alojarse de manera obligatoria en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público, gestionándose y difundiéndose exclusivamente a través de la misma. En las páginas web institucionales de 
estos órganos se incluirá un enlace a su perfil de contratante situado en la Plataforma de Contratación del Sector Público.
3. Las Comunidades Autónomas y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla podrán establecer servicios de información similares a la Plataforma de 
Contratación del Sector Público en los que deberán alojar sus perfiles de contratante de manera obligatoria, tanto sus propios órganos de contratación como 
los de sus entes, organismos y entidades vinculados o dependientes, gestionándose y difundiéndose exclusivamente a través de los mismos y constituyendo 
estos servicios un punto de acceso único a los perfiles de contratante de los entes, organismos y entidades adscritos a la Comunidad Autónoma 
correspondiente.
Las Comunidades Autónomas y las Ciudades Autónomas que no hubieran optado por establecer sus propios servicios de información, y alojen, por tanto, sus 
perfiles del contratante directamente en la Plataforma de Contratación del Sector Público, podrán utilizar todos los servicios que ofrezca la misma, así como 
participar en su gestión en los términos y condiciones que reglamentariamente se establezcan y de acuerdo con los convenios que a tal efecto se suscriban 
entre el Ministerio de Hacienda y Función Pública y el órgano de Gobierno de la respectiva Comunidad Autónoma o Ciudad Autónoma.
Los órganos de contratación de las Administraciones locales, así como los de sus entidades vinculadas o dependientes podrán optar, de forma excluyente y 
exclusiva, bien por alojar la publicación de sus perfiles de contratante en el servicio de información que a tal efecto estableciera la Comunidad Autónoma de su 
ámbito territorial, o bien por alojarlos en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

8. La información se publicará en estándares abiertos y reutilizables.



Incremento de la competencia

Artículo 39. Causas de nulidad de derecho administrativo.

2. Serán igualmente nulos de pleno derecho los contratos celebrados por 
poderes adjudicadores en los que concurra alguna de las causas 
siguientes:
c) La falta de publicación del anuncio de licitación en el perfil de 
contratante alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público o 
en los servicios de información similares de las Comunidades 
Autónomas, en el «Diario Oficial de la Unión Europea» o en el medio de 
publicidad en que sea preceptivo, de conformidad con el artículo 135.



Incremento de la competencia
Artículo 39 + Art. 347 + Art. 63

PCSP

O Perfil 1
O Perfil 2

O Perfil n

PCCA1

O Perfil 1
O Perfil 2

O Perfil n

PCCA 2
O Perfil 1
O Perfil 2

O Perfil n

PCCA i

O Perfil 1
O Perfil 2

O Perfil n

i <= 20



Incremento de la competencia



Incremento de la competencia

STC 55/2018:

el “diseño, creación y mantenimiento de servicios de

administración electrónica es un aspecto central de la ‘potestad de

autoorganización’ inherente a la autonomía”



Incremento de la competencia

Administración Pública

Back office Front office

Centralidad del usuario
Interoperabilidad
Art. 149.1.18 CE

Autoorganización



Incremento de la competencia







Incremento de la competencia



Incremento de la competencia



Reducción de la corrupción y mejora de la eficiencia

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y
buen gobierno.

Artículo 5. Principios generales.

4. La información sujeta a las obligaciones de transparencia será publicada en las
correspondientes sedes electrónicas o páginas web y de una manera clara,
estructurada y entendible para los interesados y, preferiblemente, en formatos
reutilizables. Se establecerán los mecanismos adecuados para facilitar la
accesibilidad, la interoperabilidad, la calidad y la reutilización de la información
publicada así como su identificación y localización



Reducción de la corrupción y mejora de la eficiencia



Reducción de la corrupción y mejora de la eficiencia















Reducción de la corrupción y mejora de la eficiencia

Especialización basada en sistemas

Punto de partida de la iniciativa Plataforma Plan



Especialización basada en sistemas
Proyecto PLAN



Más información



Más información



MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN

alfonsosanchez@um.es
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